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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se autoriza a don Prudencio Rodríguez Mar-
tínez, Secretario del Ayuntamiento de Gor
(Granada), a desempeñar las funciones del puesto
de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Peligros (Granada), en régimen de acumulación.

El municipio de Peligros (Granada) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el día
30 de septiembre de 1997, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Intervención a favor de don
Prudencio Rodríguez Ramos, Secretario del Ayuntamiento
de Gor (Granada).

El Ayuntamiento de Gor (Granada), mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 7 de octubre de 1997,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga
cargo en forma acumulada de la función de Intervención
del Ayuntamiento de Peligros (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Peligros
(Granada) para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público
y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como
dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo
expediente, que ha sido tramitado de conformidad con
lo establecido en los artículos 129 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de las fun-
ciones del puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Peligros (Granada) a don Prudencio Rodríguez
Martínez, NRP 25934994/13/A3003, Secretario del Ayun-
tamiento de Gor (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- El Director
General, Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se autoriza a doña M.ª Blanca Estévez
Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento de La Luisiana
(Sevilla), a desempeñar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaría en la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Comarca de Ecija (Sevilla), en régimen
de acumulación.

La Mancomunidad de Municipios de la Comarca de
Ecija (Sevilla) acordó solicitar de esta Comunidad Autó-
noma, mediante Resolución de su Presidencia de fecha
28 de octubre de 1997, la autorización para la acumu-
lación de las funciones de Secretaría a favor de doña María
Blanca Estévez Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento de
La Luisiana (Sevilla).

El Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla), mediante
Acuerdo Plenario de fecha 9 de octubre de 1997, no pone
reparos a que la indicada funcionaria se haga cargo en
forma acumulada de la función de Secretaría de la men-
cionada Mancomunidad.

La petición formulada por la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Comarca de Ecija (Sevilla) para que se autorice
dicha acumulación de funciones está fundamentada en
la necesidad de asistencia profesional para los asuntos
que afecten a la buena marcha de la Entidad, funciones
éstas de carácter público y necesarias en todas las Cor-
poraciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo
expediente, que ha sido tramitado de conformidad con
lo establecido en los artículos 129 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad
de Municipios de la Comarca de Ecija (Sevilla) a doña
M.ª Blanca Estévez Sánchez, NRP 32445547/13/A3015,
Secretaria del Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado d),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Director
General, Jesús M.ª Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 6 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se nombra a doña Yolanda Martínez Guerrero
como funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría, en el Ayuntamiento
de Fondón (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Fondón (Almería) a favor de doña Yolanda Martínez
Guerrero, para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría y la Resolución adoptada por la
Presidencia de la citada Corporación con fecha 23 de
octubre de 1997, y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en
el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicio-
nales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Yolanda Martínez Guerrero,
DNI 24.259.949, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayunta-
miento de Fondón (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 6 de noviembre de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Cecilia Gómez-
Salvago Sánchez Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996

(BOE de 17 de diciembre), y de acuerdo con lo que esta-
blecen la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña
Cecilia Gómez-Salvago Sánchez Profesora Titular de Uni-
versidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento
de «Derecho Civil», adscrita al Departamento de «Derecho
Civil e Internacional Privado».

Sevilla, 27 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco Navarrete
Pérez Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996
(BOE de 17 de diciembre), y de acuerdo con lo que esta-
blecen la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco
Navarrete Pérez Profesor Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Cons-
trucciones Arquitectónicas», adscrito al Departamento de
«Construcciones Arquitectónicas II».

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a
don Domingo Jiménez Liébana Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Domingo Jiménez Liébana, con
Documento Nacional de Identidad número 85.915.884,
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento
de «Derecho Civil», adscrita al Departamento de Derecho
Civil, Derecho Financiero y Tributario, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 4 de noviembre de 1997.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que
se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae, en el que se hará
constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 29 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de
Málaga.

Código: 505917.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:
GR: A.
Cuerpo: -
Area funcional: Urbanismo y Ord. Territ.
Area relacional: -
Nivel CD: 27.
C. Específico: 1.725.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: -
Formación: Urbanismo.
Otras características: -
Méritos específicos: Formación en Legislación Urba-

nística, experiencia en Dirección de Personal y Aptitud
Negociadora con los Ayuntamientos.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1997, por la que
se resuelve la Convocatoria hecha pública por la
de 11 de agosto de 1997, para cubrir puestos de
Directores de Centros de Profesorado dependientes
de la Consejería.

Una vez resuelta la Convocatoria Pública para cubrir
puestos de Directores de Centros de Profesorado anun-
ciada por Orden de 11 de agosto de 1997 (BOJA del
11) y elevadas las propuestas de nombramiento por parte
de los Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 del Decreto 194/97 de 29 de julio.

A C U E R D O

Primero. Nombrar como Director o Directora de Cen-
tros de Profesorado a los funcionarios de carrera perte-
necientes a los Cuerpos de la función pública docente
cuya relación figura en el Anexo I de esta Orden y para
los Centros de Profesores que en el mismo Anexo I se
detallan.

Segundo. Los referidos nombramientos se efectúan en
régimen de Comisión de Servicios sin derecho a indem-
nizaciones o dietas, situación en la que permanecerán los
citados funcionarios mientras desempeñen los puestos para
los que son nombrados.

Asimismo, mantendrán la reserva del puesto de trabajo
docente que tuvieran con carácter definitivo.

Tercero. Los nombramientos a que se refiere la pre-
sente Orden tendrán efectos económicos y administrativos
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.911

Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», previa comunicación al órgano convocante,
de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 16 de septiembre de 1997 (BOJA
núm. 114) para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 31.069.461.
Primer apellido: Domenech.
Segundo apellido: García.
Nombre: María Antonia.
Código puesto: 614684.
Puesto de trabajo adjudica: Servicio de Gestión de

Personal.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de octubre de 1997, por la que
se resuelve la de 30 de junio de 1997, adjudicán-
dose puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en
cuenta la competencia que me atribuye el Decreto 56/94,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50), se adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por la Orden
de esta Consejería de Cultura de fecha 30 de junio de
1997, al funcionario que figura en el Anexo a la presente
Orden.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 57 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en
el Registro General de Personal.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en Granada, Málaga, Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería de Cultura, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de octubre de 1997.- La Consejera, P.D.
(Orden 14.3.95), La Viceconsejera, Claudia Zafra Men-
gual.

A N E X O

DNI: 23548551.
1.er apellido: García.
2.º apellido: Carrillo.
Nombre: Manuel.
Cód. Pto. trabajo: 406405.
Puesto trabajo adjudic.: Secretario General.
Cons./Or. Autón.: Cultura.
Centro direct.: D. P. Granada.
Centr. dest.: D. P. Granada.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

ORDEN de 17 de octubre de 1997, por la que
se resuelve la de 9 de septiembre de 1997, adju-
dicándose puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en
cuenta la competencia que me atribuye el Decreto 56/94,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50), se adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por la Orden
de esta Consejería de Cultura de fecha 30 de junio de
1997, al funcionario que figura en el Anexo a la presente
Orden.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 57 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en
el Registro General de Personal.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en Granada, Málaga, Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería de Cultura, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de octubre de 1997.- La Consejera, P.D.
(Orden 14.3.95), La Viceconsejera, Claudia Zafra Men-
gual.

A N E X O

DNI: 31229653.
1.er apellido: Fdez.-Loaysa.
2.º apellido: Fernández.
Nombre: Ignacio.
Cód. Pto. trabajo: 511651.
Puesto trabajo adjudic.: Serv. Presupuestos y Gestión

Económica.
Cons./Or. Autón.: Cultura.
Centro direct.: S.G.T.
Centr. dest.: S.G.T.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

ORDEN de 10 de noviembre de 1997, por la
que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en dicha Con-
sejería y en los Organismos Autónomos adscritos
a la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida de esta Consejería por el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para
la provisión de los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo I de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Consejería (y sus Organismos Autónomos:
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo y Patronato de
la Alhambra y Generalife) que se relacionan en el Anexo I,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican,
de conformidad con lo establecido en la Relación de Pues-
tos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aque-

llos funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades
de la Junta de Andalucía que se encuentren en situación
de servicio activo o en cualquiera de las situaciones admi-
nistrativas declaradas por los órganos competentes de la
Junta de Andalucía y que reúnan los requisitos mínimos
establecidos en la RPT a la fecha de terminación del plazo
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de presentación de solicitudes, con las siguientes excep-
ciones:

a) Funcionarios que no llevan dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella depen-
dientes, con las excepciones previstas en las letras h) e i)
del presente apartado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
a los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Especialidad por promoción interna o por integración y
permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban,
se les computará el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo, cuando a un funcionario, con ocasión de haber
obtenido puesto en un concurso, se le hubiera diferido
el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo
desde la resolución por la que se difiere el cese efectivo
como desempeñado en el nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber fina-
lizado aquélla, deberán acompañar documentación que
así lo acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de
Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la
RPT contemple como tipo de Administración el de «Ad-
ministración Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria»
(AS), respectivamente.

En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados
al personal docente de la Junta de Andalucía lo será con
carácter definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de
presentación de instancias, debiendo acompañar a su soli-
citud declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo
obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Consejería u Organismo Autónomo en la
que tengan reservado el puesto de trabajo o se encuentren
en la situación prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo
del pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado,
el último que hubiesen desempeñado en servicio activo
o, en su defecto, el último que hubiesen obtenido por
concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio
de residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad des-
de la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y
durante uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia
de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen
de destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso
aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos y care-

ciendo de destino definitivo, tengan destino provisional en
esta Consejería. No estarán afectados por la limitación
de puestos a solicitar expresada en la base Sexta. De no
obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente,
se les adscribirá por la Viceconsejería a un puesto de tra-
bajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para
el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

i) Funcionarios afectados por la Disposición Transi-
toria Primera del Decreto 151/1996, de 30 de abril.

De igual forma, están obligados a tomar parte en el
presente concurso aquellos funcionarios que desempeñan
sus puestos al amparo de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera del Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y que no han obtenido puesto de trabajo en los concursos
de méritos convocados por Ordenes de 30 de septiembre
de 1996 de las distintas Consejerías, en las mismas
condiciones que los funcionarios contemplados en la
letra h) del apartado 1 de la presente base.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas
de la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la
provisión de puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Adminis-
tración del Estado» (AE). En todo caso habrán de reunir
el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y
los de las Administraciones Locales de ámbito territorial
de Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Admi-
nistración el de Administración Local (AL). En todo caso,
habrán de reunir el resto de requisitos exigidos en la
referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e),

f) y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente apli-
cables a los funcionarios a que hacen referencia los apar-
tados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados

que deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias. No serán objeto de valo-
ración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para
el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá
cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, la valoración de los méritos
se efectuará en función del puesto de que se trate con
sujeción al baremo establecido en el Anexo II de la presente
Orden y con las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación
del baremo general será de 30 puntos y por la aplicación
del baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo
se incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo gene-
ral o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel
básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del
baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo
general.

Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para
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los elementos del mismo que a continuación se señalan,
las siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos
a que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y
en parte en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre
que los puestos estén dentro de la misma área funcional,
relacional o agrupación de áreas, el funcionario podrá
optar por que se le valore el puesto efectivamente desem-
peñado o el que tenga reservado como titular definitivo.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria y de los mismos se excluirá
el tiempo exigido como experiencia previa señalado para
ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acre-
ditada en período anterior a los 10 años a que hace men-
ción el párrafo anterior, siempre que efectivamente no pue-
da acreditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto
en los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de
años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuya área funcional coincida con la relacional del puesto
solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional
de dicho puesto, será del 80% de la puntuación prevista
en los apartados 2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuando el área relacional del puesto desempeñado coin-
cida con la relacional del puesto solicitado será del 60%
de la puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del
baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuya área funcional se halla agrupada con la propia del
puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista
en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acu-
mulativa con la prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad».

La antigüedad se valorará por años completos de ser-
vicios o fracciones superiores a seis meses, computándose
a estos efectos los reconocidos que se hubiesen prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de fun-
cionario de carrera.

No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento:

1. En los casos en que se haya superado prueba de
aptitud exigida en su convocatoria, a excepción de las
pruebas exigidas en la modalidad de formación no pre-
sencial, la valoración se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de
Andalucía, el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no
podrá alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo
inferior y, por tanto, valorarse, la titulación correspondiente
al Grupo superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cul-

tura con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la dis-
posición en la que se establece la equivalencia y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asi-
mismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo
para los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de
puestos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apar-
tado B) del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a
que se refiere el apartado correspondiente del baremo
general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puesto
cuya área funcional coincida con la relacional del puesto
solicitado o cuya área relacional coincida con la funcional
de dicho puesto será del 80% de la puntuación prevista
en la modificación primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuando el área relacional del puesto desempeñado coin-
cida con la relacional del puesto solicitado, será del 60%
de la puntuación prevista en la modificación primera del
baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuya área funcional se halla agrupada con la propia del
puesto solicitado se valorará aplicando el 40% de la pun-
tuación prevista en la misma modificación primera del bare-
mo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de
forma acumulativa con la prevista en las letras b) y c)
anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base
Cuarta. En caso de no tener el funcionario puesto reser-
vado, podrá valorarse el puesto base de su Grupo en las
áreas funcional o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen pues-
tos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración
de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de
complemento de destino el que corresponda a los niveles
mínimos según el Grupo de pertenencia del funcionario.
Esta norma será igualmente de aplicación al personal
docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los
puestos de trabajo no adscritos a áreas funcionales:

1. La acreditación del desempeño de puestos por los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales
o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la par-
ticipación en el presente concurso durante el tiempo en
que los puestos no se encontraban adscritos a alguna de
ellas, se hará por el propio funcionario solicitante en el
impreso de solicitud para participar, señalando para el
puesto desempeñado que se alega el área que le corres-
ponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras
Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Admi-
nistración que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación
formulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo
modificarla si no la encontrara adecuada.
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Igualmente, si fuera necesario, solicitará el informe
del Servicio de Evaluación y Programación de Puestos de
Trabajo de la Dirección General de Organización Admi-
nistrativa e Inspección General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los
puestos de trabajo adscritos a áreas funcionales:

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido esta-
blecida mediante Decreto u Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del
Decreto 65/1996, no será necesario que el funcionario
señale en la acreditación del puesto desempeñado a efec-
tos de valoración del trabajo desarrollado, el área o áreas
correspondientes, aplicándose la citada adscripción en
todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se
correspondiera con las características actuales del Cuerpo,
los titulares de dichos puestos podrán solicitar a los mismos
efectos la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta
la correspondencia entre cuerpos preferentes y áreas que
se indica en el cuadro siguiente, así como la titulación
y opción de acceso al cuerpo y las características reales
de desempeño del puesto.

6. Cursos de formación especializada:

1. La participación con aprovechamiento en cursos
de formación especializada impartidos por el Instituto
Andaluz de Administración Pública, correspondientes al
área funcional del puesto solicitado, se considerará equi-
valente a un año de experiencia a los efectos del cum-
plimiento de dicho requisito en los puestos de trabajo que
lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovecha-
miento del curso alegado se hará por el solicitante de
acuerdo con las previsiones de la base Séptima, apartado
segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equi-
valencia señalada en el apartado primero no podrán ser
valorados como méritos en el apartado del baremo corres-
pondiente a cursos de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la pun-
tuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por
la puntuación total obtenida según el baremo y el orden
de prioridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá
para dirimirlo en primer lugar a la pertenencia al Cuerpo
considerado preferente en la RPT, y, en caso de persistir,
por las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados
en el Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empa-
te se resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial
del primer apellido esté primera en el orden determinado
en el sorteo de actuación de las pruebas selectivas corres-
pondientes a la última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de
puestos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
se ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV,
acompañadas de la relación de preferencia de puestos,
según el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la
Consejería, debiendo presentarse preferentemente en los
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de esta
Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será
de quince, que deberán ir ordenados por orden de prio-
ridad en el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se
considera un solo puesto aquellos incluidos en un mismo
código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y
requisitos.

1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o
el VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado,
en los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de dis-
crepancia entre lo señalado en los Anexos VI o VII y lo
señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario
especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán docu-
mentalmente siempre que no consten inscritos o anotados
en el Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se respon-
sabiliza de su veracidad. La documentación anexa a la
solicitud deberá ir grapada o encuadernada, ordenada
y enumerada según el orden en que se citan los méritos
en el Anexo II, y, a continuación, los documentos que acre-
diten los requisitos exigidos para el puesto, en su caso,
por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos
de titulación, la misma deberá justificarse documentalmen-
te únicamente en el caso de que no se encuentre inscrita
en el Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes

de una misma localidad que se anuncian en este concurso
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán
condicionar sus peticiones, por razón de convivencia fami-
liar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y localidad, entendiéndose, en caso contrario,
anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán con-
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la peti-
ción del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins-

tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del
puesto o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, incluso en entre-
vista personal, la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los órganos técnicos competentes de la Administración
laboral, sanitaria o asistencial correspondiente, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
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con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valo-

ración compuesta por los miembros que se recogen en
el Anexo III.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para
los puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado
personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior
al de los convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representa-
ción en las Comisiones de Valoración.

Undécima. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la auto-

ridad convocante el nombramiento de los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación para cada puesto, en
función del orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá que-
dar acreditada en la misma la observancia del procedi-
miento debido y la valoración final de los méritos de los
candidatos propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efec-
tuarse en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse
dicho plazo si concurrieran circunstancias excepcionales
debidamente justificadas.

Duodécima. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de

instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, sin que puedan modificarse los puestos
solicitados ni los códigos expresados en las solicitudes,
no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud de par-
ticipación una vez elevada la propuesta de resolución por
la Comisión de Valoración. Los destinos adjudicados serán
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, exclui-
das las prórrogas de incorporación, los interesados obten-
gan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, vinien-
do obligados a comunicar por escrito a esta Consejería
y a la Dirección General de la Función Pública de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que
se adjudiquen en el presente concurso tendrán la con-
sideración de voluntarios y en consecuencia no generarán
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del
servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de
la necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino

obtenido será de tres días, si no implica cambio de resi-
dencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo. El cambio
de residencia deberá justificarse documentalmente ante el
órgano ante el cual se tomará posesión mediante la pre-
sentación del certificado de empadronamiento u otro docu-
mento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso

al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la
Consejería de Cultura podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuan-
do finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se
hayan concedido al interesado, salvo que por causas jus-
tificadas el órgano convocante acuerde motivadamente
suspender el disfrute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio
se considerará como de servicio activo a todos los efectos,
excepto en los supuestos de reingreso desde al situación
de excedencia voluntaria o excedencia para el cuidado
de hijos, una vez transcurrido el primer año.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo
de 6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto
solicitado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto soli-
citado: 5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles
al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a

cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional obte-
nida en los diez últimos años en el desempeño de puestos
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación
de áreas del convocado, valorándose en relación con el
nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 10
puntos y en función de la forma de provisión del puesto
de trabajo, conforme a la siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o
con carácter provisional no señalados en el número
siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por
año, hasta un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos
por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al soli-
citado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al soli-
citado: 1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.
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e) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al soli-
citado: 0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de superior, igual o inferior nivel que el soli-
citado: 0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la
puntuación, en el caso de los puestos desempeñados al
amparo del artículo 30 citado, fuese inferior a la corres-
pondiente del puesto base de su grupo en las áreas fun-
cional o relacional de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por
año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfecciona-

miento de una duración mínima de veinte horas lectivas
y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta
un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40
horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de
100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente

relacionadas con el puesto al que se concursa, aparte de
la exigida para acceder al grupo o grupos a que está
adscrito al puesto, se valorará hasta un máximo de 3 pun-
tos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero

o equivalente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equi-

valente: 0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada

una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el pues-

to de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de
1,5 puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 pun-
tos cada una, siempre que concurran los siguientes
requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del
autor.

- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin
incluir prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras
páginas que no formen parte del texto específico de la
misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento organizados o autorizados por el IAAP y el
INAP se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10
horas lectivas. En todos los casos de participación en
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una
sola vez, aunque se repita su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico

En los concursos de méritos en los que los puestos
convocados correspondan al nivel básico de cada grupo
o cuerpo se aplicará el baremo establecido en el apar-
tado A) de este Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el Apartado «2. Valoración del trabajo desarro-
llado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo en
cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel
en el área funcional correspondiente, valorándose hasta
un máximo de 7 puntos, en la forma que se expresa a
continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
igual o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en uno o dos niveles al del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado:
3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado:
2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y per-
feccionamiento», la valoración será hasta de un máximo
de 2,5 puntos, con la misma distribución según la dis-
tribución de los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Josefina Cotelo de Arce.
Presidente suplente: Fernando Valverde Cuevas.
Vocales: Javier Palacios González.
Fuensanta Plata García.
David Domínguez García.
Vocales suplentes: José Manuel Palóu Cambra.
Mercedes Cuevas Sánchez.
Ubaldo Rodríguez Curquejo.
Vocal Secretario: Antonio Porras Posadas.
Vocal Secretario suplente: Joaquín Breval Cabeza.



BOJA núm. 137Página núm. 13.918 Sevilla, 25 de noviembre 1997



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.919



BOJA núm. 137Página núm. 13.920 Sevilla, 25 de noviembre 1997



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.921



BOJA núm. 137Página núm. 13.922 Sevilla, 25 de noviembre 1997



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.923



BOJA núm. 137Página núm. 13.924 Sevilla, 25 de noviembre 1997



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.925



BOJA núm. 137Página núm. 13.926 Sevilla, 25 de noviembre 1997



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.927



BOJA núm. 137Página núm. 13.928 Sevilla, 25 de noviembre 1997



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.929



BOJA núm. 137Página núm. 13.930 Sevilla, 25 de noviembre 1997



BOJA núm. 137Sevilla, 25 de noviembre 1997 Página núm. 13.931



BOJA núm. 137Página núm. 13.932 Sevilla, 25 de noviembre 1997

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
a Concurso plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril
y BOE de 20 de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a Concurso las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín
Oficial del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de
la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Esta-
do de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del
Estado de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de
1984 (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto, por la legislación general de Fun-
cionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea. (Este requisito deberá ser acre-
ditado junto con su solicitud mediante fotocopia compul-
sada del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o
tarjeta de identidad.)

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funciones públi-
cas. En el caso de nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos.a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por
las Autoridades competentes de su país de origen, éstas
deberán venir acompañadas de traducción literal debida-
mente autorizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1. del Real Decreto
1888/1984 de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza. En el caso de Títulos extranjeros, éstos deberán
estar homologados por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Cuando estando en posesión del Título de Doctor,
se concurra a plazas de Catedrático de Universidad, con-
forme a lo previsto en el artículo 4.1.c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no pertenezca a nin-
guno de los Cuerpos que en el mismo se señala, los inte-
resados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hubieran estado contratados durante
más de dos años como Ayudante en la Universidad de
Sevilla, salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia, según
modelo que se acompaña como Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el Concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a tra-
vés del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla (Cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971) y a
nombre de «Universidad de Sevilla. Concursos Profeso-
rado», ingreso de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Entidad Ban-
caria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejem-
plares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro
postal o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de
Recaudación de esta Universidad (Negociado Otros Ingre-
sos), haciendo constar en el taloncillo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que con-
cursa. El resguardo de dicho giro se acompañará a la
solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Sevilla, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
composición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión,
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dic-
tará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el Concurso, para realizar el acto de pre-
sentación de los concursantes, y con señalamiento del
lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.
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Siete. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria,
integración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nom-
bramientos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986 de
13 de junio y demás disposiciones vigentes que lo
desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Registro General
de la Universidad de Sevilla, en el plazo de quince días
hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificado médico de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad, expe-
dido por el Servicio de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la Función Pública. En el caso de nacio-
nal de los demás Estados miembros de la Unión Europea
o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, declaración jurada de no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de Funcionarios y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

Universidad de Sevilla

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica de las Ciencias Experimentales. Departamento
al que está adscrita: Didáctica de las Ciencias Experimen-
tales y Sociales. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en Didáctica de las Ciencias
y Prácticas de Enseñanza. Clase de convocatoria: Con-
curso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Estética y Teoría de las Artes. Departamento al que está
adscrita: Estética e Historia de la Filosofía. Actividades a

realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
Fundamentos de Estética, Estética y Filosofía. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Alemana. Departamento al que está adscrita: Filo-
logía Alemana. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Filología Alemana. Clase
de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asigna-
turas de Matemática Aplicada correspondientes a la Titu-
lación de Ingeniero de Telecomunicación. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asigna-
turas de Matemática Aplicada correspondientes a la titu-
lación de Ingenieros Industriales. Clase de convocatoria:
Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Teoría Económica y Economía Política. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Eco-
nomía y Cambio Tecnológico de la Agricultura. Clase de
convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Comercialización e Investigación de Mercados.
Departamento al que está adscrita: Administración de
Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados
(Marketing). Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Dirección Comercial. Clase
de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Comunicación Audiovisual y Publicidad. Departa-
mento al que está adscrita: Comunicación Audiovisual y
Publicidad, Periodismo y Literatura. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de «Análisis
del Discurso Publicitario». Clase de convocatoria: Con-
curso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponde: Economía Financiera y Contabilidad. Depar-
tamento al que está adscrita: Contabilidad y Economía
Financiera. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Contabilidad Financiera. Clase
de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Edu-
cación. Departamento al que está adscrita: Didáctica y
Organización Escolar y Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Métodos de Inves-
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tigación en Educación: Metodologías de Investigación cua-
litativa y de investigación-acción. Clase de convocatoria:
Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Expresión Gráfica Arquitectónica. Departamento al
que está adscrita: Expresión Gráfica y Arquitectónica. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Dibujo Arquitectónico y Análisis de Formas
Arquitectónicas. Clase de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Teoría Económica y Economía Política. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en Economía Política y Haciendas Locales. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría e Historia de la Educación. Departamento
al que está adscrita: Teoría e Historia de la Educación
y Pedagogía Social. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia en Historia de la Educación
de Andalucía. Clase de convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Construcciones Arquitectónicas. Departa-
mento al que está adscrita: Construcciones Arquitectóni-
cas II. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Historia de la Construcción. Clase
de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Construcciones Arquitectónicas. Departa-
mento al que está adscrita: Construcciones Arquitectóni-
cas II. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia teórico-práctica de Construcción de
Estructuras, Patología y Rehabilitación. Clase de convo-
catoria: Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSI-
TARIAS

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Comercialización e Investigación de
Mercados. Departamento al que está adscrita: Adminis-
tración de Empresas y Comercialización e Investigación
de Mercados (Marketing). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en la asignatura de
Introducción al Marketing (Dirección Comercial). Clase de
convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Didáctica de la Matemática. Depar-
tamento al que está adscrita: Didáctica de las Matemáticas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia y prácticas de Enseñanza correspondientes a cré-
ditos troncales y obligatorios del Area de Didáctica de la
Matemática en la titulación de Maestro (Especialidad Edu-
cación Primaria). Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a

la que corresponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas
Informáticos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Introducción a la Programa-
ción. Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Universidad de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la composición de comisiones evaluadoras de
concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados mediante Reso-
lución que se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las comisiones correspondientes a los concursos
convocados mediante Resolución de 19 de mayo de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» del 24 de junio) y («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» del 26 de junio), y que
se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 3 de noviembre de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la concesión de las becas de formación para
el aprendizaje y la realización de trabajos propios
del Centro de Documentación del Instituto Andaluz
de la Mujer.

Por Orden de 14 de julio de 1997 (BOJA núm. 92,
de 9.8.97) se convocan dos becas destinadas a la for-
mación en las tareas propias del Centro de Documentación
y Publicaciones del Instituto Andaluz de la Mujer.

Por Resolución de 29 de octubre de 1991, la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer concede las dos becas
de un importe cada una de 1.416.000 ptas. anuales.

Las beneficiarias de estas becas son:

- Doña Nuria Prados Torres, con NIF 24.247.387-M.
- Doña Pilar Velázquez García, con NIF 28.862.391-J.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se ordena
publicación del Convenio firmado con la Univer-
sidad de Málaga.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima
del Convenio firmado el 15 de octubre de 1997 con la
Universidad de Málaga para la realización de un Programa
de Intervención Psicológica a las Mujeres, esta Secretaría
General resuelve ordenar la publicación del mencionado
Convenio para su público conocimiento en anexo si-
guiente.

Sevilla, 5 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA UNIVERSIDAD DE MALAGA
PARA LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE INTER-

VENCION PSICOLOGICA A LAS MUJERES

En Sevilla, a 15 de octubre de mil novecientos noventa
y siete.

SE REUNEN

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Díez de los
Ríos Delgado, Rector Magnífico de la Universidad de
Málaga.

Y de otra, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo Checa,
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respec-
tivos cargos, reconociéndose recíprocamente capacidad
jurídica de contratar y obligándose en los términos del
presente documento.

E X P O N E N

I. La Ley 10/88, de 29 de diciembre, crea el Instituto
Andaluz de la Mujer, como Organismo Autónomo, siendo

su objetivo hacer efectivo el principio de igualdad y no
discriminación por razón de sexo entre mujeres y hombres.

II. Para el cumplimiento de este objetivo, el Instituto
Andaluz de la Mujer, de acuerdo con su Reglamento, apro-
bado por Decreto 1/1989, de 10 de enero, modificado
por el Decreto 120/1997, de 22 de abril, tiene atribuida,
entre otras, la competencia para fomentar la prestación
de los servicios en favor de la mujer y, en particular, los
dirigidos a las más necesitadas, así como el establecer
relaciones con otros Entes y Organismos que por razón
de sus fines contribuyan a la consecución de los fines de
aquél.

III. Por su parte, el II Plan Andaluz para la Igualdad
de las Mujeres contempla en su Objetivo 15 «Contribuir
al Bienestar de las mujeres impulsando el desarrollo de
programas Preventivos en materia de salud mental».

IV. En este sentido, la prestación de un servicio de
intervención psicológica a las mujeres constituye una medi-
da importante para el desarrollo del bienestar de éstas,
a través del impulso de programas de intervención y pre-
vención de la salud mental tanto en el ámbito interpersonal
como familiar.

V. La Universidad de Malaga, a través del Servicio
de Atención Psicológica de la Dirección General de Asuntos
Sociales y Alumnos, viene desarrollando de forma con-
tinuada desde su creación un servicio de atención y orien-
tación psicológica a la comunidad universitaria, así como
una colaboración en el plano psicológico a instituciones
públicas y privadas de nuestra comunidad.

VI. Por todo ello, ambas partes se comprometen a
mantener una relación de colaboración que permita la
realización del programa de intervención psicológica a las
mujeres del Centro de la Mujer de Málaga.

Para formalizar la colaboración entre ambos Orga-
nismos, se procede a la firma del presente Convenio, con
arreglo a las siguientes:

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio es la rea-
lización de un programa de intervención psicológica a las
mujeres usuarias del Centro de la Mujer de Málaga.

Segunda. Este programa de Intervención Psicológica
se prestará por el Servicio de Atención Psicológica de la
Dirección General de Asuntos Sociales y Alumnos de la
Universidad de Málaga, en las dependencias del Centro
de la Mujer de Málaga.

Para la realización de este programa se dispondrá
de dos psicólogas a tiempo parcial, y la colaboración de
coterapeutas que realizarán funciones de supervisión del
servicio.

El Servicio de Atención Psicológica se llevará a cabo
en una jornada laboral de treinta y seis horas semanales,
distribuidas de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo I de
este Convenio. No obstante, esta distribución horaria ten-
drá carácter orientativo, pudiendo ser objeto de modifi-
cación, en función de la evaluación del programa, siempre
que se mantenga el cómputo semanal mencionado.
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Tercera. Para dar cumplimiento a lo establecido en
este Convenio, el Instituto Andaluz de la Mujer financiará
este programa, para lo que se compromete a aportar la
cantidad de tres millones doscientas diez mil pesetas, de
los cuales se abonará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.01.31.01.00.44100.23D.6. del ejercicio
1997, un total de un millón seiscientas cinco mil
(1.605.000) pesetas, que se ingresarán en la cuenta ban-
caria designada por la Universidad. El millón seiscientas
cinco mil (1.605.000) pesetas restantes se abonarán con
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente del
ejercicio 1998.

El pago de esta cantidad se realizará mediante cer-
tificaciones mensuales, firmadas por la Directora del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, que acrediten la realización
del programa de Intervención Psicológica. Dichas certi-
ficaciones serán supervisadas por la Directora del Centro
de la Mujer de Málaga.

En el caso de que las partes decidiesen prorrogar con
carácter anual este Convenio y para el ejercicio 1998,
el Instituto Andaluz de la Mujer procurará dotar la corres-
pondiente partida presupuestaria, destinada a continuar
con el desarrollo de los objetivos de este Convenio. El
abono de dicha subvención se realizará conforme a las
disponibilidades presupuestarias y de Tesorería.

Cuarta. Conforme determina el art. 105 de la Ley
General de la Hacienda Pública, en la redacción dada
por la Ley 7/1996, 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Servicio de Aten-
ción Psicológica de la Universidad de Malaga, además
de los compromisos a que se refiere el presente Convenio,
tendrá las siguientes obligaciones:

a) Justificar la realización de este programa mediante
la presentación de una memoria explicativa por cada uno
de los siguientes indicadores:

- Núm. de mujeres atendidas individualmente.
- Núm. de consultas totales.
- Núm. de grupos y características principales de cada

uno de ellos.
- Resumen de otras actividades realizadas.
- Propuesta e iniciativa.

Además, en el caso de la intervención realizada en
la casa de acogida se deberá especificar en la memoria
el número de niñas/os atendidas/os.

b) Coordinar sus actuaciones, en aquellas cuestiones
relacionadas con el objeto de este Convenio, con el Centro
de la Mujer de Málaga.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que
determine el Instituto Andaluz de la Mujer y a las de control
financiero que puedan ejercerse por la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer, en su
caso, la obtención de otras subvenciones o ayudas para
los mismos objetivos, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o inter-
nacionales, así como cualquier alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de esta ayuda.

Quinta. Con objeto de poder llevar a cabo este pro-
grama de colaboración, ambas Instituciones podrán nom-
brar una Comisión de Seguimiento, para la vigilancia e
interpretación del cumplimiento de este convenio; dicha
Comisión tendrá carácter paritario, y estará integrada por
una persona en representación de cada una de las partes
firmantes. Serán miembros de la Comisión Mixta:

- Una representante del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Una representante del Servicio de Atención Psi-

cológica.

Cada uno de estos miembros podrá contar con la
colaboración de uno o más Asesores/as.

A dicha Comisión corresponderá decidir y liquidar las
actuaciones en curso, en los casos de resolución anticipada
a los que se refiere la cláusula sexta.

Sexta. El presente convenio entrará en vigor el día
de su firma y tendrá una vigencia de un año, sin perjuicio
de su posible prórroga por períodos anuales.

No obstante, su finalización tendrá lugar también por
alguna de las causas siguientes:

a) Mutuo acuerdo de las partes, manifestado por
escrito, siempre que no proceda causa de resolución anti-
cipada por incumplimiento.

b) Denuncia de una de las partes, realizada con una
antelación mínima de tres meses.

c) Resolución anticipada por incumplimiento de lo
previsto en este convenio. En cuyo caso no procederá
indemnización alguna.

Séptima. El presente Convenio será publicado en el
BOJA para público conocimiento.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,
las partes indicadas firman el presente Convenio por tri-
plicado ejemplar en el lugar y fecha indicados.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de
subvenciones concedidas en el período comprendido entre
el 1.7.97 y 30.9.97, al amparo de la Orden de la Con-
sejería de la Presidencia de 3 de marzo de 1997, regu-
ladora del régimen de concesión de subvenciones, que
se indican en el Anexo que se acompaña.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

PROGRAMA 11A

Con Cargo al Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Artículo 46. A Corporaciones Locales. (Para actividades
de Interés General)

Ayto. Castilblanco de los Arroyos: 450.000. Programa
de sensibilización ciudadana y reinserción de toxicómanos.

Ayto. Dalias: 250.000. Programa Conoce tu Comu-
nidad. Viaje a la Sierra de Grazalema.

Ayto. Fondón: 1.000.000. Celebración XVI Festival de
Música Tradicional de la Alpujarra (gastos de sonorización).

Ayto. Peñarroya-Pueblonuevo: 750.000. Actos de her-
manamiento con la ciudad belga de Vilvoorde (despla-
zamiento).

Ayto. La Rinconada: 750.000. Gastos de organización
de la gala de jóvenes intérpretes de la copla.


